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A más de un mes de la desaparición física de la Dra. Domínguez Guillén nos 
reunimos nuevamente para continuar con su hermoso legado y así abonar en 
el rescate del Derecho Civil venezolano. La última vez que nos vimos en el 
marco de la Cátedra teníamos mucha fe de su recuperación, lamentablemente 
ello no fue así. Sin embargo, incluso en esos momentos aciagos, tuvo fuerzas 
para coordinar la actividad de hoy, y ello es una muestra más de su compro-
miso a carta cabal por la academia, y por eso somos privilegiados en poder 
continuar su obra a través de este evento y otras iniciativas que estamos pre-
parando en su homenaje, todo con la firme convicción de que el mejor reco-
nocimiento se ubica en replicar su ejemplo de vida, constancia, disciplina, 
honestidad y humildad académica.

Hoy, el profesor Tomás Güite Andrade nos trae una ponencia denominada: 
«La rectificación administrativa de partidas en el ordenamiento jurídico 
venezolano».

Como abreboca, solo deseo indicar que la Ley Orgánica de Registro Civil de 
2009 y su puesta en vigencia efectiva ha representado un reto que ha sobrepasado 
la capacidad operativa de los entes encargados de la misma.
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En efecto, si bien es un instrumento legal que representa un verdadero 
avance en relación con el modelo del Código Civil1, al crearse un sistema 
de registro automatizado y digital con órganos y funciones definidas que 
giran alrededor del ciudadano, el órgano «rector» encargado de dictar 
y coordinar las políticas públicas para que ello se haga realidad ha quedado 
a deber, y hoy en día perviven en la práctica unos funcionarios encargados 
del registro, que siguen un modelo netamente «físico», donde lo más cer-
cano a la digitalización es que ahora se emplean procesadores de textos para 
el llenado de formatos preimpresos.

En consecuencia, siguen existiendo las causas que hacen proliferar las fallas 
de forma y de fondo en los asientos del Registro del Estado Civil y que deben 
ser posteriormente corregidas según los trámites establecidos para ello2.

Ahora bien, como nos hablará nuestro expositor, hoy día se cuenta con un trá-
mite administrativo que facilita en cierto sentido la rectificación, cuando el 
yerro es material, pero igualmente dicho procedimiento de corrección del acta 
del Registro del Estado Civil no está libre de polémicas y de interpretaciones, 
como lo veremos a continuación.

Cedo, entonces, la palabra a Tomás Güite, quien es profesor con escalafón 
Asistente en la cátedra de Derecho Civil i Personas, y Especialista en Derecho 
Procesal Civil por la Universidad Central de Venezuela.
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